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Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolu-
ción a la que se refiere el presente certificado, que resuel-
ve un recurso potestativo de reposición, no puede inter-
ponerse de nuevo dicho recurso de reposición. No 
obstante, contra la misma puede interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.17 
de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Tele-
comunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apar-
tado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artícu-
lo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de 
lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

El texto íntegro de la Resolución puede ser consultada 
en la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomu-
nicaciones, sita en Carrer de la Marina, 16-18 Edificio 
Torre Mapfre, de Barcelona, así como en el Sitio Web de 
dicho Organismo en Internet: http://www.cmt.es.

Barcelona, 17 de enero de 2006.–P.D. del Consejo de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (de 
18 de diciembre de 1997, B.O.E. núm. 25, de 29.01.1998), 
el Secretario de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, Jaime Almenar Belenguer. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 3.219/06. Resolución de la Dirección General de 
Desarrollo Rural por la que se somete a Informa-
ción Pública la Relación de Bienes y Derechos 
afectados y se fija fecha para el Levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de los bienes y dere-
chos necesarios para la realización «Proyecto de 
las Obras de Mejora y Modernización de los Rega-
díos de la Comunidad General de Regantes Riegos 
de Levante, Margen Izquierda del Segura, Fase 
segunda, Sector segundo de Levante, Subsectores 
15 a 20, en el Término Municipal de Elche (Ali-
cante)». Entidad beneficiaria: Comunidad general 
de Regantes Riegos de Levante (I.S.).

La Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y de Orden Social, en su artículo 
75, declara de interés general determinadas obras de re-
gadío, figurando en su apartado Uno-a) Obras de moder-
nización y consolidación de regadíos de diversas comu-
nidades de regantes, entre otras, la Comunidad General 
de Regantes de Levante (I.S.) en el término municipal de 
Elche (Alicante). Dichas obras llevan implícitas las de-
claraciones de utilidad pública a los efectos previstos en 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, de Expropiación Forzosa, y la de urgencia, a los 
efectos de ocupación de los bienes afectados a los que se 
refiere el artículo 52 de dicha Ley. El proyecto fue apro-
bado por Resolución de la Subsecretaría de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de fecha 28 de Abril de 2003. Con 
fecha 31 de Enero de 2005 por Resolución de la Subse-
cretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, se aprueba 
el Proyecto Modificado N.º 1. Y posteriormente, el 7 de 
Noviembre de 2005, también por Resolución de la Sub-
secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación, se 
aprueba la «Addenda al Proyecto Modificado N.º 1 de las 
obras de Mejora y Modernización de los Regadíos de la 
Comunidad General de Regantes Riegos de Levante, 
Margen Izquierda del Segura, Fase Segunda, Sector se-
gundo de Levante. Subsectores 15 a 20, en el Término 
Municipal de Elche (Alicante). Expediente 3.21.3.293.

El expediente expropiatorio se inicia por orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de fe-
cha 26 de Diciembre de 2005.

Procede, en consecuencia, someter a trámite de infor-
mación pública los bienes y derechos afectados por las 
expropiaciones necesarias para la ejecución del proyecto, 
con especificación de su naturaleza y titularidad a los 
efectos previstos en el artículo 56 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

Todos los interesados que pudieran resultar afectados 
como consecuencia de la expropiación podrán formular 
cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos efec-
tos de la subsanación de los posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes y derechos afectados.

Los escritos de alegaciones se dirigirán a la entidad 
beneficiaria, Comunidad General de Regantes Riegos de 
Levante (Izquierda del Segura), C/ Gilberto Martínez, 5; 
03204-Elche (Alicante), disponiendo como plazo para 
realizar las mismas, hasta el día señalado para el levanta-
miento de Actas Previas.

La relación de bienes y derechos afectados, que se 
adjunta, podrá examinarse, a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado, en las oficinas de la Comunidad General de 
Regantes Riegos de Levante (Izquierda del Segura),
C/ Gilberto Martínez, 5; 03204-Elche (Alicante), así 
como en las dependencias del Ayuntamiento de Elche.

Al mismo tiempo, en aplicación del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954, esta Dirección General ha resuelto proceder a la 
convocatoria de los propietarios de los bienes y derechos 
afectados, para que en el día y hora que figuran en el lis-
tado adjunto comparezcan en el Ayuntamiento antes cita-
do, al objeto del levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva, 
con desplazamiento, en su caso, a la finca afectada para 
la toma de datos si fuera preciso.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante», así como en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como las publicaciones correspondientes en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia de Alicante», en dos diarios de 
la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Elche, servirá como notificación a los posibles intere-
sados no identificados, a los titulares de bienes y dere-
chos afectados que sean desconocidos y aquellos de los 
que se ignore su paradero.

Las operaciones podrán continuarse en días y horarios 
posteriores si fuera preciso, bastando a tal efecto el anun-
cio verbal en la jornada que se trate y con ocasión del 
levantamiento de la última acta que se extienda, hacién-
dose saber públicamente a los asistentes.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian, personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada por cual-
quier medio válido en derecho, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, el último recibo justifica-
tivo del pago del Impuesto de Bienes Inmuebles, certifi-
cación catastral y cédula urbanística, en su caso, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, y si lo estiman 
oportuno, de Peritos y Notarios.

Según lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, durante 
el transcurso del acto se propondrá la adquisición de los 
bienes y derechos afectados de mutuo acuerdo.

La presente publicación se hace, además, a los efectos 
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 32.5 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria.

En el expediente expropiatorio, la Comunidad Gene-
ral de Regantes Riegos de Levante (I.S.), asumirá la 
condición de beneficiaria.

Madrid, 19 de enero de 2006.–Francisco Amarillo 
Doblado, Director General de Desarrollo Rural del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Anexo
Relación de bienes y derechos afectados en el expediente 

de Expropiación Forzosa

Exp.: 01001. Pol.: 65. Par.: 22. Titular: Antonia Mira-
lles Espinosa. Servidumbre (m2): 210. Cultivo: LR. Fe-
cha:  2-3-06. Hora: 11:00.

Claves de cult. (cultivo): LR (Labor regadío). El acto 
tendrá lugar en el municipio de Elche. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 3.231/06. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución del 
procedimiento sancionador n.º PS/00129/2005 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Desconociéndose el domicilio actual de Flecán Distri-
buciones S.L. procede acudir al medio de notificación 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.–En consecuencia, a continuación se transcribe, y para 
que sirva de notificación, extracto de la resolución del 
procedimiento sancionador n.º PS/00129/2005.–«El Di-
rector de la Agencia Española de Protección de Datos 
resuelve: Declarar la caducidad del procedimiento y pro-
ceder a su archivo y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, según la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la 
modifica, los interesados podrán interponer, potestativa-
mente, recurso de reposición ante el Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la notificación de 
esta resolución, o, directamente recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo de la Audiencia Nacional con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicio-
nal cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
notificación de este acto, según lo previsto en el ar-
tículo 46.1 del referido texto legal».

Madrid, 24 de enero de 2006.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, José Luis Piñar 
Mañas. 

 3.232/06. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
R/00884/2005, de fecha 09/01/2006, recaída en el 
del procedimiento sancionador n.º PS/00177/2005 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Estando acreditado en el procedimiento la imposibili-
dad de notificación a Comercial Redes Sistelcom, S. A., 
procede acudir al medio de notificación previsto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En 
consecuencia, a continuación se transcribe, para que sir-
va de notificación, extracto de la resolución número 
R/00884/2005, de fecha 09/01/2006, recaída en el pro-
cedimiento sancionador n.º 00177/2005: El Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos resuelve: 
Imponer a la entidad Comercial Redes Sistelcom, S. A., 
por una infracción del artículo 4.7 de la LOPD, tipificada 
como muy grave en el artículo 44.4.a) de dicha norma, 
una multa de 300.506,05 € (trescientos mil quinientos 
seis euros con cinco céntimos) de conformidad con lo 
establecido en el artículo 45.3 y 4 de la citada Ley Orgá-
nica. Notificar la presente resolución a Comercial Redes 
Sistelcom, S. A., Bravo Murillo, 297, portal 6, 1.º, 28020 
Madrid. La sanción impuesta deberá hacerla efectiva en 
el plazo de pago voluntario que señala el artículo 68 del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, en relación con el ar-
tículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, mediante su 
ingreso en la cuenta restringida n.º 0182 2370 43 0200000785 
abierta a nombre de la Agencia Española de Protección 
de Datos en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A., o 
en caso contrario, se procederá a su recaudación en perío-
do ejecutivo. Si recibe la notificación entre los días 1 y 15 
de cada mes, ambos inclusive, el plazo para efectuar el 
pago voluntario será hasta el día 20 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior, y si recibe la notificación entre 
los días 16 y último de cada mes, ambos inclusive, el 


